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................. Mensual .................. $ 325,OO Semestral $ 1.600,00 
.................... Trimesttrai ................ $ 800,OO Anual $ 3.800,00 

En toda publicación que no sea de composición corrida, se percibir6n los &ntímetros 
utilizados y por oolumnas a razón de DGCE PESOS (8 12,00) considerándose veinte (20) 
palabras por centímetro. 

Toda asamblea por un día y de composición corrida ser6 de DOS PESOS ($ 2,W) 
por palabra. 

En los avisos comerciales y contratos por un d k  será de CUATRO PESOS ($' 4,00) 
la palabra y dos días hasta diez días, CINCO PESOS ($ 5,00) la palabra. 

En los avisos de forma alternada se .recargará la tarifa respectiva en un cincuenta 
por cicnto (50%). 

Los contratos o estatutos de sociedades para su publicacibn deberftn ser presentados en 
papel de veinticinco (25) líneas, consideráridose a razón de diez (10) palabras por cada línea 
ocupacla y por foja de cincuenta (50) líiieas como quinientas (500) palabras. 

REMATES ADMINISTAATIVOS 

Por un día mizimo $ 180,OO por texto no mayor de cien (100) palabras. 
Por dos (2) días liasta diez (10) días, regirftn las tarifas especificadas para los remates 

jidicia-lea 

B A L A N C E S  

Por página de sevnta .y seis (86) centímetros se percibirá SEISCIENTOS SESENTA 
PESOS ($ 660,OO) o sea DIEZ PESOS ($ 10,OO) por centímetro. 

PUBUCAOIONES A TERMINO 

En las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o mas veces, 
regirá la siguiente tarifa: 

Texáo no mayor de 10 centímetro9 Hasta Excedente BIssbi Excedente Hasta 
o 2Oü palabras 10 dias 20 días 30 día# 

. . . . . . . . . . . . .  Sucesorios 
. . .  Posesión Veinteíial y Deslinde 

Remate de Inmuebles y Automotores 
. . . . .  Otros Remates Judiciales 

. . . . . . . . .  Edictos de Mina 
Contratos y Estatutos Sociales . . .  
Otros Edictos Judiciales y Asambleas 

. . . . . . . . . .  Edicto Citatorio 

$ 400,- %-cm. $ 800,- 10,-cm.' 
$ 550,- 7,- cm. $ 1.100,- 14,- cm. - 
$ 960,- 7,- cm. $ 1 .S00,- 14,- cm. 
$ 500,- 5,- cm. $ 1.000,- 10,- cm. 
$ . l .  800,- 10,- cm. 
$ 5,- (la palabra) 
$ 400.- 5,-cm. $ 8M,- 10,-cm. 
$ 900,- 8 -- 

Art. 2Q - El prmente decreto será refrendado por el señor Ministro de Gobierno, Jus- 
ticia y EducaciSn y firmado por los señores Secretarios General de la Gobemaci6n y de 
Estado de Gobierno. 

S U M A R I O  

SeecP6n ADMINISTRATIVA 

DECRETOS DESCRIPCION PBg. 

M. de Gobierno N'? 3029 del 16-11-76- Apruébase la Ordenanza No 6 dictada por k Mu- 
nicipalidad de Campo Santo (departamento de Ge- 

.............................. neral Güernes) 4385 
M. de Goberno NQ 3033 del 16-11-76 -Créanse cursos en la Escuela de Educacibn T k -  

nica N? 16 de Campo Quijano a partir del perío- .......................... do lectivo de 1976 4385 
M. de Gobierno N? 3034 del 16-11-76 - Decláras~e incompaltible 161 desempeño de un car- ......... go directivo en la docencia provincial 4386 
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hl. de Gobierno No 3035 del 16-11-76 - Dispónese la continuidad en el desempeño clp 
sus funciones del personal dooente designado coi) 
carácter interino en el Consejo General de Edu- 
cación de la Provincia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

M. de Gobierno No 3036 del 16-11-76 - Acéptanse renuncias presentadas por personal do- 
cente interino del Bachillerato Téenico Minero de 
San Antonio de los Cobres . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

M. de  Gobierno No 3039 de1 16-11-76 - DiS&nese a aartir del mríudo lectivo 1976 la 
creación de u; curso e n  Colegio Secundario Ba- 
rrio Ciudad.del Milagro de esta ciudad . . . . . . . . . 

M. de Gobierno No 3043 del 16-11-46-Déjase establecido los haberes de peisonal desig- 
nado e n  distintos estable~im~ientos educativos . . . . 

M. de Gobierno N? 3044 del 16-11-76 - Renuilcia y designaciones en la Escuela de Co- 
mercio de Chicoana . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

M de Gobierno No 3052 del 16-11-76 - Desígnase a personal con caracter de suplente en 
la Escuela de Instrucción y Perfeccionamiento Ae- 
ronáiitico de esta ciudad .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

M. de Cobierno N? 31053 del 16-11-76 - Desígnase interinamen.te a personal docente en-la 
Escuela Nocturna de Orientación Cultural y Téc- 
nica República de la India No 1 de esta ciudad . . 

ILI. dc Gobierno No 3054 del 16-11-76- Desígnase a personal docente en la Escuela Noc- 
turna de Orientación Cultural y Técnica Repú- 
blica de la India No 1 de  esta ciiidad . . . . . . . . . . 

hl. de Gobierno No 3055 del 16-11-76 - Desígnase con carácter de suplente a personal do- 
cente en el Instituto Secundario San Franc sco So- 
lano de E l  Galpón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Xf .  de Gobierno No 3056 del 16-11-76- Dispóne~se la creación de un curso en la Escue- 
la de Comercio - Ciclo Básico de Pichanal . . . . . . 

hl. d,, Gobierno No 3057 del 1.6-11-76- Suprímese un curso en la Escuela de Manualida- - des de Rosario de  Lema . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
A l .  de Gobierno No M58 del 16-11-76 - Desígnase interinamente a $personal docente en el 

Colegio Secundario de Barrio Ciudad del Milagro 
M. d r  Gobierno No 3059 del 16-11-76-Dispónese la creación de un curso en la Esouela 

de Comercio de Embarcación . . . . . . . . . . . . . . . . 
LIECRE I'OS SINTETIZADOS (Nros. 3016 al 3024, 3026 al 3028, 3030 al 3032, 3037, 3038, 

3040 al 3042, 3045 al 3051) . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
EDICTOS DE MINAS ' - 
No 26005 - Darruy Obras y Servicios Mineros S.R.L. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
N? 25947 - Carlos Alberto Arredmdo y Sixto Humberto Antonio Cánepa . . . . . . . . . . . . . 
LICITACION PUBLICA 

N? 26038 - Establecimiento Azufrero Salta, Lic. No 13/76 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
No %O37 - Hospital Nacional Christofreda Jakob, Lic. No 19/76 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
No 26036 - Establecimiento Azutrero Salta, Lic. No 15/76 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
No 26017 - Gas del Estado, Lic. GDCISAL 080 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
EDICTO CITATORIO 

No 25909 - Rosa Epifiiiiin Beriiiezo de Parra y otros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
NOTIPICACION ADMINISTRATIVA 

4 

Kr? 26'049 - Néstor Hugo Serrano . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Sección JUDICIAL 
S 

SUCESORIOS ,,>B q 

No 26052 - Eleuterio- Pedroso Fraile . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
N? 26043 - Martínez Nicolás, Martínez Natividad Villalba de y otro . . . . . . . . . . . . . . . . . >., 
No 26041 - Marcia del Carmen Acuña de Paz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
No 26040 - Rogelilio Gabriel Haro . . . . . . . . . . . . . . . . . .,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
N? 26039 - Giro Cardarelli . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
No 26031 - Elvira Dávaios Michel de Esteban . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ;. . . . . . . 
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N? '26011 . Esteban LOpez ...................................................... 43.98 
No 26013 .. Manuela tqcosta ..................................................... 4398 

........................................ KQ 26014 . Cruz Zulema López de Calleri 2 4398 
................................................... . XQ 26018 Domingo Gonzábz 4399 ..................................................... No 25994 . Gorgoni'o López 4399 

..... No 25976 . Juan Alberto Miranda ......................................... , 4399 .................................................... . ~ ~ ' 2 5 9 5 7  Altamirano Mario 4399 
... ................................................... . N? 25960 Antonio Vilte , 4399 .................. ................. No 25945 . Juan Lema 7 de Marcelina Cué!ar ; 439'9 

N? 25948 . Pbáñez Eduardo ..................................................... 439, 9 ..................................................... . No 25955 Peirone Honorio 4399 
No 25935 . Felipe Valdez y María Ester Maidana de Valdez ......................... 4399 ........ . ........................................... NQ 25907 Abelardo Lucero , 4399 

.. .............................................. NQ 25911 . Zoloagap Pablo Cleto 4399 ............. ...........*... No 25912 . Manuel Navarro y doña Elvira Navarro ...-. 4401) ................................... No 25915 . María Luisa Mirabella de Barrionuevo 4400 
NQ 25916 . María Ustares de Olmos ................................... ..: ....... 
NQ 25918 Pascuala Mamani de Martínez 

4400 ........................................ . 
N? 25919 . Elias Feres ......................................................... 4400 

4400 * 

REMATE JUDICIAL 
. . . . . . . . . . . . . . . .  N9 26056 .- par -Ernesto V . Saaá Jui'cio: Vilca Amalio vs Yonar Octavio 44UO 

No 26046 . Por Jdi'o C . .Herrer a .  Juicio: C%a . Mercantil, Agríc . e Indust . S.R.L. vs . 
Rivero David Z ................................................ , .... 4400 

......... No 26045 . Por Julio C . Herrera . Juicio: Angdo Ji M;i.ría vs . Lara J . Albrt o. 4400 ........ No a6019 . Por Raúl Raciopgi . Juicio: Garnboa J . Alberto vs . Herli Lolisa C . de , 4400 
. N? 25988 . Por Julio C . Herrera Juicio: N.ai Antodo vs . Ramón Juan . . . . . . . . . . . . . . . .  4401 

NQ 25968 . Por Ernesto V., Solá . Jiiicio: León Rodríguez Salustiano vs . Arrayan Quiwz 
Lean& o ............................................................ 4401 

N? . 25953 . Por Raúl R . Moyano . Jui'cio:' Municipalidad de la Ciudad de Salta vs . Láva- 
que Luis Salom6n ....... : .... , ..................................... 4401 

CITACION A JUICIO 
N? 25975 . Manue.1 Ignacio S . Santorum .......................................... 2402 

POSESION VEINTESAL 
N? 26015 . ,Campo Manuel Virgilio .............................................. 4401 

................................................... . No 25979 Pedro Solser Núfiez 4401 
N'? 25937 . Díaz José Galazhn .................................................. 4402 
N? 25338 . Rueda Ramón ....................................................... 4402 

EDICTO DE DESLINDE Y MENSUM 
N? 25969 . Estancia Chilos ................................ .. ................ 4402 

RECTIFICACION DE PARTIDA 
.No 26055 - Sorueo Roberto ................................................. '. .... 4402 
N? 25958 - Angélica Wayar ..................................................... 4402 

DISOLUCHON DE SOCIEDAD 
N? 26034 . Calleri Hnos ......................................................... 4403 

'JTRANSFEXENCIA DE NEGOCIO 
.............................................. NQ 2599'7 . Autoservicio Eii Moho 4403 , 

8; 
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Seecih~ A V I S O S 
ASAMBLEAS Paga 

. . . . . . . . . . . . .  No 20048 - Sociedad de Obreros Albaíiilees y Anexos, para el día 19-12-76 440.1 
.... N? 26050 - Sociedad Israelita Salteña La Unión de SS. MM., para el .día 30-12-46 4403 

No 26051 - Goope~ativa de Productores Tabacaleros de Salta Ltda., para el día 18-12-46 4403 
........................ N? 26054 - Centroa Juventud Antoniana, pala el día 15-12-76 4404 

No 25906 - Asociación de Jubilados y Pensionados de la Provincia de Salta, para el dín 
5-12-76 ............................................................ 4400 

DESITGNACHON DE DIWEGTORIO 

................................................ No 26053 - Riosa! S. A. M. 1. G. A. 4404 

Secci6n ADMINISTRATIVA 

DECRETOS 
Salta, 16 de noviembre de 1976. 

DECRETO N? 3029 
Ministerio de Gobierno, Justicia y Fducación 

Expediente N'? 53-9456 
VISTO que la Municipalidad de Campo Santo 

( D ~ t o .  Gral. Güemes), eleva para su aprobación la 
Ordenanza N? 6/76 dictada por esa comuna; y, 

CONSIDERANDO. 
Que en su dictamen de fs. 6 Fiscalía de Gobier- 

no se expide favorablemente sobre lo solicitado, 
aconsejarido en consecuencia la aprobación de la 
referida Ordenanza; 

Por ello, 
El Gobernad~r de h Provincia 

D E C R E T A :  
Artículo lo - Apuébase la Oidenanza N? 6, 

dictada poi la Municipalidad de Campo Santo (De- 
partamento Gral. Guemes) clan fecha 26 de agos- 
to del año en curso y cuyo texto se transcribe a 
continuación: 

"MUNPCIPA1,IDAD DE CAMPO SANTO. 
Salta. - Ordenanza NQ 43. VISTO: El pedido 
formulado por el  señor Osdi Escribano en el 
sentido de giie se le peimita plantar tabaco 
par el término de un año en el lote urbano de 
su propiedad ubicado en  la calle 9 de Julio 
de la localidad expresada; y, O O N S D R U N -  
DO: Que dado d perentorio término de un año, 
en el que no existen proyectos aún determina- 
dos sobre d trazado urbano, el Interventor Mu- 
nicipal ORDENA: Art. lo - Concéde~e al se- 
ñor OSWI ESCRIBANO, autorización por el 
térmiw de un  año para plantar tabaco en el 
lote ~irbano ubicado en la calle 9 de Julio de 
esta lecalidad (ex-propiedad de  la sucesión De 
Marco), plazo éste que sera improrrogable. - 
Art. 20 - Vencido le1 mismo, el propietario de 
c+clio inmueble deberá proceder a su loteo y 
venta, ya que su actual comipmicibn y destino 
constituye un freno para el progreso del pue- 
blo. - Art. 30 - Notifíquese al inte~esado y 
regístrese. - Oampo Santa, agosto 2& de 1976. 
Fdo. VICENTE I,ECEPOLDO ABAN, Inten- 
clente de Campo Santo. 

Ait. 2* - El presente decreto será refrenda- 
do por el señor Ministro de Gobierno, Justicia y 
Ediicación y girmado por los señores Secretarios 
General de la Gobernación y de Estado de Go- 
bierno. 

Art. 30 - Comuníquese, pnblíquese en el Bo- 
letín Oficial y archívese. 

G A D E A  
di Pasquo 

Barni 
Guiñazú 

Salta, 16 de noviembre de 1976) 
DECRETO N? 3033 

Ministeiio de Gobierno, Justicia y Educacidn 
Ex~ediente No 42-386. 

VISTO las presentes actuaciones, mediante las 
cuales la D i m i ó n  de la Escuela de .ducaci6n 
Técnica NQ 16 de Campo Quijano, solicita la 
cileación de los cursos de ler. año de Peluqueria 
y Electricidad y 2do. año de Corte y Confeccih, 
Cocina y Mecánica; como así también propone la 
designacibn de personal docente para m estable- 
cimieribo educativo, a cnyo efecto adjunta las pla- 
nillas correspondientes; )7, 

CONSIDERANDO: 
Que las creaciones de mrsos se fundame*, 

en un caso (ler. año), ante el nfimero de alumnos 
pre-inscriptos para desarroilar di&s e w i a l i & -  
des, lo que se c o ~ r o h a  cap k nómina adjunta 
a fs. 17 y que concuerda coh la cantidaql e x i d a  
por la reglamentación vigente; y en el otro caso 
(2do. año), por promoción automática de los dum- 
nos que aprobaron los cursos inmediatos inferio- 
res; 

Que asimismo, las gestiones realizadas en.01 ex- 
pediente del rubro cuentan con la opinión fava- 
rable de loe orgaeim,~ técnicos de la Dirección 
General de Enseñanza Media, Técnica y Superior 
que intervinieron d respecto; 

Por ello; ateato a lo a c o w j a h  por b D$cc- 
ción Genera1 antes miepdonda y a lo solicti@r& 
par la Secretaría de Estado de Edwci6r~ y al- 
tura a fs. 20 vta. y 22 respectivaw~te, de estOe 
obrados; 








































